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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA

CVE-2010-1213 Resolución de inclusión de la Ermita de San Fernando, en la localidad de 
Pomaluengo, término municipal de Castañeda, en el Inventario General del 
Patrimonio Cultural de Cantabria.

Visto el acuerdo de dos de septiembre de dos mil nueve, de incoación del procedimiento para la 
inclusión en el Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria, de la Ermita de San Fernando, 
en la localidad de Pomaluengo, término municipal de Castañeda.

Cumplido el trámite establecido en el artículo 20.3 del Decreto 22/2001, de 12 de marzo, del Re-
gistro General de Bienes de Interés Cultural, del Catálogo General de Bienes de Interés Local y del 
Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria.

El Servicio de Patrimonio Cultural, cómo órgano instructor del expediente, propone a esta Direc-
ción General de Cultura incluir el bien mencionado en el Inventario General del Patrimonio Cultural 
de Cantabria, haciéndole constar que se han cumplimentado todos los trámites preceptivos en la 
incoación e instrucción del expediente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.17 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Cantabria, reformada por Ley Orgánica 11/1998, de 
30 de diciembre, y en el artículo 20.6 del Decreto 22/2001, de 12 de marzo, del Registro General de 
Bienes de Interés Cultural, del Catálogo General de Bienes de Interés Local y del Inventario General 
del Patrimonio Cultural de Cantabria, el Director General de Cultura,

RESUELVE

Primero.- La inclusión de la Ermita de San Fernando, en la localidad de Pomaluengo, término mu-
nicipal de Castañeda, en el Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria, según la descrip-
ción y ubicación que figuran en el anexo.

Segundo.- Dar traslado de esta Resolución, conforme al artículo 20.2 del Decreto 22/2001, de 
12 de marzo, del Registro General de Bienes de Interés Cultural, del Catálogo General de Bienes de 
Interés Local y del Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria, al Ayuntamiento de Cas-
tañeda.

Tercero.- Que, de acuerdo con lo que dispone artículo 20.2 del Decreto 22/2001, de 12 de marzo, 
del Registro General de Bienes de Interés Cultural, del Catálogo General de Bienes de Interés Local y 
del Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria, se notifique la presente Resolución a los 
interesados, a los efectos oportunos.

Cuarto.- Que la presente Resolución se publique en el “Boletín Oficial de Cantabria”.

Cúmplase la presente resolución y notifíquese a los interesados y al Ayuntamiento afectado.

Santander, 21 de enero de 2010.

El director general de Cultura,

Justo Barreda Cueto
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ANEXO

Descripción del inmueble

 

La ermita de San Fernando, sita en la localidad de Pomaluengo, en el barrio de Colsa, es un claro 
ejemplo de arquitectura barroca, en el que, apoyándose en conceptos y premisas clasicistas, expresa 
un espíritu de renovación y superación de la lógica arquitectónica renacentista.

La ermita presenta un modelo de planta de base rectangular con dos alturas en su sección longi-
tudinal, correspondientes a los dos tramos existentes, diferenciando el espacio común de acceso del 
espacio del altar.

La obra, de arquitectura religiosa, levantada en mampostería y sillares escuadrados, posee en 
el tramo principal, dedicado al altar, una bóveda policromada de crucería estrellada mediante arcos 
combados rectos, mientras que el tramo de acceso o primer tramo, se cubre con una sencilla cubierta 
a dos aguas.

La fachada principal de la ermita cuenta con la presencia de un gran arco de acceso caracterizado 
por poseer un imponente dovelaje y el saliente en plano de los sillares a partir de los que arranca el 
medio punto del vano. Junto al potente arco destaca, coronando el cuerpo de acceso a la ermita, una 
espadaña con tronera rematada por un frontón semicircular encumbrado con una cruz latina.

Complementando y aliviando la sobriedad de la piedra destaca el carácter ornamental introducido 
por las ocho bolas que decoran los ángulos de la cubierta del altar, los vértices de la espadaña y los 
que flanquean la cruz que la remata. Por encima de éstos, sobre el cuerpo bajo la espadaña, se exhibe 
un gran escudo de armas que contiene los atributos correspondientes a la familia Mirones Güemes y 
Vargas.

2/3



MIÉRCOLES, 10 DE FEBRERO DE 2010 - BOC NÚM. 27

C
V
E
-2

0
1
0
-1

2
1
3

GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 4479

 
2010/1213

3/3


